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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública 
X Pública Clasificada   Pública Reservada 

 
PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FORMATO ACTA 

DE INICIO 

 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.8610051 

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestación de Servicios 

 

 
OBJETO 

 
5_9205_408 Prestar temporalmente los servicios de apoyo a la gestión, en la Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales del SENA, y construcción y revisión de 
instrumentos de evaluación, en el área clave GESTIÓN ADMINISTRATIVA, para el 
cumplimiento de las metas establecidas en este proceso en la línea de PROYECTOS 
REGULARES 
 

VALOR DEL CONTRATO 6.453.333 COP 

PLAZO DEL CONTRATO 30/12/2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN Área Metropolitana - Valle de Aburrá - Centro Tecnológico del CTM 

CONTRATISTA CAMILO ANDRES ORJUELA VELASQUEZ 

CC o NIT 1020393020 

SUPERVISOR DESIGNADO  ANDREA YADIRA VARON FLOREZ 

En Itagüí, el 21/11/2025 entre los suscritos, ANDREA YADIRA VARON FLOREZ identificado con C.C. 52409174, en calidad de 

Supervisor, y, de otra parte, CAMILO ANDRES ORJUELA VELASQUEZ identificado con C.C. No. 1020393020, en calidad de 

representante legal de, CAMILO ANDRES ORJUELA VELASQUEZ, identificado con NIT. 1020393020. hemos convenido suscribir el 

acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 140325 20/11/2025 12:00:00 AM 

Fecha de aprobación de las garantías 21/11/2025 12:00:00 AM 

Fecha de inicio 21/11/2025 12:00:00 AM 

Fecha de terminación 30/12/2025 11:59:00 PM 

 
Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar la ejecución. 

 
 

 

 

 

  

 

 
        ANDREA YADIRA VARON FLOREZ     CAMILO ANDRES ORJUELA VELASQUEZ  

        Supervisor                                                                                                 Contratista 
      C.C. 52409174       C.C. 1020393020 
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Elaboró: María Helena Gómez Hoyos 


